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CONSTANCIA SECRETARIAL: 15 de enero del 2024. Doy cuenta al señor 
Juez del presente proceso   informando sobre requerimiento a la DIJIN, 
Secretaria de Tránsito y a la Policía Nacional. Sírvase proveer.  

 

FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.           0036/ 

PROCESO:   APREHENSIÓN   
DEMANDANTE:   GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE  

                           FINANCIAMIENTO  
                           NIT. 860.006.797-9 

DEMANDADO:   MIGUEL GARCÍA LÓPEZ 
                           C.C. 94.321.546  

RADICACIÓN:   765204003006-2018-00332-00 
 

Palmira (V), quince (15) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la constancia secretarial y los memoriales allegados al 

Despacho por parte del extremo actor se observa que mediante Auto 
Interlocutorio No. 1442 del 12 de octubre del 2018 y oficio circular No. 

C-693 del 12 de octubre del 2018 se ordenó la aprehensión del vehículo 
de placas UGR667 a la Secretaria de Tránsito y al comandante de Policía 

de Cali(V), seguidamente, el día 2 de marzo del 2019 la Secretaria de 
Tránsito y Transporte respondió acatando la orden judicial de decomiso 

del vehículo, no obstante, el extremo actor manifiesta mediante 
memoriales que no se ha brindado el trámite correspondiente.  

 
En razón a lo anterior, posteriormente se requirieron las entidades para 

que informarán el trámite que se había adelantado para ejecutar la orden 
impartida por el Juzgado, sin obtener respuesta alguna a dichos 

requerimientos.  

En razón a la expuesto en este proveído, se procederá a efectuar el 

requerimiento a las entidades respectivas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira 

(V), 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL y la SECRETARIA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE se sirvan indicar a este Despacho las acciones 

adelantadas que se han llevado a cabo para la ejecución de la orden de 
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aprehensión del vehículo automotor de placas UGR 667 de propiedad del 
señor Miguel García López, medida comunicada a través del oficio circular 

C-693 del 12 de octubre de 2018, mediante oficio C-280 del 11 de junio 

de 2021 y mediante oficio 026 del 1 de febrero del 2022. 
 

Es menester indicar que de no dársele cumplimiento a la orden impartida 
se procederá con las sanciones de ley.  

 
Líbrense los oficios correspondientes a los siguientes correos: 

mebog.coman@policia.gov.co, contactenos@cali.gov.co y 
transito@cali.gov.co  

 
SEGUNDO: ORDENAR  a la Dirección de investigación criminal e 

Interpool Dijin  para que proceda con la aprehensión del vehículo: Marca: 
Chevrolet Línea: Tracker, Clase: Camioneta, Placa: UGR-667, Modelo: 

2015, Color: blanco galaxia, Servicio: Particular, Motor: CFL-178562, 
Chasis: 3GNCJ8EE8FL178562, de propiedad del señor MIGUEL GARCÍA 

LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.321.546, el cual 

deberá dejarse a disposición de este Despacho judicial, en los 
parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

el caso particular del Valle del Cauca: 
 

 
 
Por la secretaria del Despacho líbrese el oficio a los siguientes correos: 
mebog.sijin-autos@policia.gov.co y mebog.ateci@policia.gov.co déjense 
las constancias de envió.  

 
SEGUNDO: Una vez se materialice la inmovilización ponerla a 

disposición de este Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, para 
los fines legales pertinentes.  

 
TERCERO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, en 

armonía con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022. 
 

 
 

mailto:contactenos@cali.gov.co
mailto:transito@cali.gov.co
mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
mailto:mebog.ateci@policia.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente proceso   informando que la parte demandante no ha cumplido 
con las actuaciones ordenadas en el auto que antecede, por lo que se 
requerirá de conformidad a lo estipulado en el artículo 317 numeral 1° del 
Código General del Proceso. Sírvase proveer.  

 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.          0892/ 
PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  SUMOTO S.A. 
                          NIT. 800.235.505-9 

DEMANDADO:  VIVIANA CAROLINA MENDEZ BUITRAGO 
                          C.C. 1.097.400.642 

                          JEFFERSON ANTONIO PORTILLO  
                          C.C. 1.113.527.700 

RADICACIÓN:  765204003006-2019-00167-00 
 

Palmira (V), diez (10) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

  
Evidenciado el anterior informe de secretaría y verificado el mismo 
considera el Despacho que se dan los presupuestos para aplicar los 

efectos procesales que acarrea la falta de actividad procesal, por cuenta 
de la parte actora, con base en la figura del desistimiento tácito, puesto 

que mediante Auto No. 0703 del 21 de marzo del 2024, se dispuso 
requerir a la parte demandante a fin de que se sirviera notificar a la 

demandada a los datos que se aportaron por parte de la EPS y expresados 
en el mismo auto.  

 

Lo anterior por cuanto no se aprecia respuesta al requerimiento, en suma, 

esta judicatura dispondrá requerir que informe en el presente asunto lo 

manifestado líneas arriba, trámite que depende única y exclusivamente 

de la parte ejecutante y si no hubiere cumplimiento el Despacho 

procederá de conformidad con el art. 317, numeral 1 del Código General 

del Proceso, el cual reza:  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
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juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. (…)” 

Por otro lado, frente al requerimiento del extremo demandante se En 

mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor, a fin de que cumpla con la carga 

procesal dispuesta en el Auto No. 0703 del 21 de marzo del 2024, 

consistente remitir notificación, so pena, de dar aplicación a las 

disposiciones señaladas en el numeral 1º del art. 317 del C. G. Proceso 

(desistimiento tácito). 

SEGUNDO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 295 del C. General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08efd28d4b8f40e21bc067c3932c66d7c5df890cfcb70c553b7b284d829441a9

Documento generado en 10/04/2024 01:29:41 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Ejecutivo M.P 

Radicación: 765202041006 2021-00049-00 
Demandante: Carlos Caicedo Gruesso 
Demandado Jorge Luís Sánchez Rojas 
Auto 883 
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SECRETARÍA. – abril 10 de 2024- A Despacho el presente asunto 
informando que se encuentra vencido el término de los treinta (30) 
otorgados a la parte actora para que atendiera el requerimiento del 
Juzgado en auto del  15 de diciembre de 2023, sin que a la fecha se 
observa del expediente como tampoco del correo electrónico que se 
haya dado cumplimiento. Para proveer. 
 
Notificación providencia 16/02/2023 
Ejecutoria providencia  21/02/2023 
 
Finalización término  05/04/2023 
 

 
 
Francia Enith Muñoz Cortes  
Secretaria 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

                         Palmira, abril diez (10) de dos mil veinticuatro 
(2024)  
 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 
Evidenciado el anterior informe de secretaría y verificado el mismo 
considera el Despacho que se dan los presupuestos para aplicar los 
efectos procesales que acarrea la falta de actividad procesal, por 
cuenta de la parte actora, con base en la figura del desistimiento 
tácito. 

 

INTERVENCIÓN DEL DESPACHO 

 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 
de 2012) dispone que, para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra 
actuación promovida a instancia de partes, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 



Ejecutivo M.P 

Radicación: 765202041006 2021-00049-00 
Demandante: Carlos Caicedo Gruesso 
Demandado Jorge Luís Sánchez Rojas 
Auto 883 
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haya formulado aquélla o promovido estos, el Juez ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin 
que quine haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga, el 
Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia.... 

Norma que aplicada al asunto que nos ocupa, encuentra esta 
Judicatura que se dan tales presupuestos, toda vez que mediante 
auto del 15 de febrero de 2023, se ordenó requerir a la parte actora 
para efectos de que cumpliera con las cargas impuestas por este 
Despacho,  con el ánimo de continuar con el trámite del proceso, 
sin que a la fecha repose en el expediente prueba de haberse 
agotado esa etapa procesal, razón por la cual este despacho judicial 
decretará la terminación del mismo por desistimiento tácito, y el 
respectivo de desglose de los documentos aportados con la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira V, 

RESUELVE  

PRIMERO: Decretase la terminación del presente asunto, por 
desistimiento tácito de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1º del 
artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, donde 
es demandante CARLOS CAICEDO GRUESSO y demandado JORGE 
LUIS SANCHEZ ROJAS. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida decretada sobre la 
quinta parte que exceda del mínimo legal vigente devengado por el 
señor JORGE LUIS SANCHEZ ROJAS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.019.607.654 como empleado de la Policía Nacional. 

Por secretaria elaborar el oficio respectivo a fin de que se deje sin efecto 
el oficio No. 0270 del 10 de abril de 2021 con el cual se le comunicó la 
medida.  

TERCERO: Sin costas 

CUARTO: Para proceder con el desglose del título valor aportado con la 
demanda deberá la parte demandante el pago del arancel judicial. 
Téngase en cuenta las disposiciones del art. 116 del C. General del 
Proceso con la constancia que la terminación se dispuso por haber 
operado el desistimiento tácito.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las 
constancias necesarias en el libro radiador. 



Ejecutivo M.P 

Radicación: 765202041006 2021-00049-00 
Demandante: Carlos Caicedo Gruesso 
Demandado Jorge Luís Sánchez Rojas 
Auto 883 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

 
 
         

 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cdd8c0bcf781c538c68137049510f68d93c75198db56d5d38d3e3e234dfbd71

Documento generado en 10/04/2024 04:58:19 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de abril del 2024. Paso a despacho 
del señor juez para informar respuesta de las EPS referente a los datos 
de contacto del empleador del demandado. Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.            0787/ 
PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE    
                            NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADO:  HOOVER NIEVA NIEVA  
                            C.C. 6.626.671 

RADICADO:        765204003006-2023-00073-00 
    

Palmira,  diez  (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia secretarial y en concordancia con el 

análisis del expediente, se evidencia respuesta aportada por la EPS 
SALUD TOTAL, remitida al correo del Juzgado el día 7 de febrero del 

2024, en la cual contesta al requerimiento ordenado en el auto No. 
0169 del 31 de enero del 2024 y oficio No. 0084 del 2 de febrero 

del 2024, en los cuales se instó a la entidad para que informara 
respecto los datos de contacto de quien ostenta la calidad de 

demandado, señor HOOVER NIEVA NIEVA. 
 

La EPS SALUD TOTAL respondió a dicho requerimiento de la 
siguiente manera: 

 



Como consecuencia de lo anterior, el Juez Sexto Civil Municipal de 

Palmira Valle, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INFORMAR la respuesta remitida por las EPS, en aras 

de que tengan presentes los siguientes datos comunicados:   

Dirección de residencia del demandado: Calle 21 A #20-94 del 

municipio de Palmira(V). 

Datos empleador: AQUA OCCIDENTE S.A. ESP, nit. 900.651.752 
IBC: 5.895.354 

Teléfono: 2717300 

SEGUNDO: DÉSELE PUBLICIDAD a la presente decisión en los 
términos del artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, 

por estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ff9cf6d73a2fe47821eb7bf709b384ccee562a8de73c1577c348e65a912fc41

Documento generado en 10/04/2024 04:58:20 p. m.
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https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



1 

 

 

 

7652040030062023-0092-00 
Ejecutivo M.P 
Cooperativa Coopeflin 
Vs María Norelba Idárraga Soto 
Auto 885 
  

           
SECRETARIA A despacho del señor juez, el presente asunto con solicitud 
de terminación del proceso por novación acercado por el representante 
legal de la entidad demandante. Para proveer. - 
 
 
Palmira (V), abril 10 de 2024 
 

  
Francia Enith Muñoz Cortes 
Secretaria 

 
    JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
Palmira, abril  diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
    ASUNTO A DECIDIR 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del 
proceso en virtud a la novación de la obligación aquí perseguida en acuerdo 
con el extremo pasivo, petición que fue acercada a través del correo 
electrónico del Juzgado. 
 
    FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 
 
Refiere el profesional del derecho que se materializó con la demandada 
acuerdo de pago quedando extinguidas las obligaciones primitivas 
representadas en el pagare aportado con la demanda para el respectivo 
cobro. 
 
    CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
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1.- Solicita la parte demandante la terminación del 
presente proceso por novación de la obligación ejecutada, 
escrito que luego del requerimiento que hiciera el Despacho se 
acercó el anexo que acredita la suscripción de un nuevo pagaré 
entre las partes. 

 
2.- Recurriendo a lo establecido en el artículo 1687 de 

nuestro Código Civil, debe resaltarse, que la novación como 
figura jurídica es la sustitución de una nueva obligación a otra 
anterior, quedando ésta última extinguida, circunstancia que 
inevitablemente deriva en la carencia actual del objeto de litigio 
debido a su extinción, siendo entonces, procedente la 
terminación del proceso ante la inexistencia de causa para 
demandar. 

 
3.- Ahora bien, tanto la jurisprudencia como la doctrina, 

han convenido coherentemente que para que la novación surta 
efecto, son necesarios tres elementos, a saber, la existencia de 
una obligación anterior, la existencia de una obligación nueva, y 
la intención novatoria de las partes, requisitos éstos, que se 
advierten en el presente caso, corroborándose la existencia de 
la obligación ejecutada objeto de novación, la constitución de 
una nueva obligación instrumentada entre las partes a través 
del pagaré constituido el 08 febrero de 2024, , y la manifiesta 
intención de novar declarada expresamente por las partes. 

 

     4. Así las cosas, revisado el proceso, se tiene que es 
posible decretar la terminación del proceso ante la extinción de 
la obligación ejecutada en virtud de la novación celebrada por 
las partes y su intención de reconocerle efectos procesales 
mancomunadamente. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 
 

Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso 
ejecutivo, promovido por la COOPERATIVA COOPEFLIN 
contra MARIA NORELBA IDARRA SOTO, por novación. 
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Segundo: ORDENAR el levantamiento del 
embargo y retención hasta del 30% de la mesada 
pensional y demás emolumentos legalmente embargables que 
percibe o llegase a percibir la señora MARIA NORELBA 
IDARRAGA SOTO identificado con cédula de ciudadanía No. 
25.245.901 como pensionado de FOMAG y/o SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE CALDAS. Por secretaria elaborar el oficio 
respectivo al pagador a fin de que se sirva dejar sin efecto el 
oficio No. 238 del 15 de marzo de 2023 por medio del cual se 
comunicó la medida. 

 
Tercero: AUTORIZAR a costa de la parte demandada, el 

desglose del título valor que sirvió como de base a la ejecución, 
para dejar la respectiva constancia de que la obligación se ha 
extinguido por novación se requiere al actor para que acerque a 
la secretaria el original del Pagare s/n del 15 de agosto de 2022 
junto con el arancel judicial. 

 
Cuarto: Sin costas 
 
Quinto: ARCHIVAR el proceso una vez ejecutoriada y 

cumplida esta providencia. 
 

      Sexto: Notifíquese este proveído de conformidad con lo establecido 

en el artículo 295 del C. General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal



Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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Auto Nro. 886 

PROCESO: Ejecutivo con Medidas Previas 
Demandante: Aldemar Luna Luna 

Demandado: Víctor Alfonso Montalve Jiménez y otro 
765204003006-2023-00109-00 

                                    

SECRETARIA: Hoy 09 de abril de 2024 paso a Despacho del señor 
Juez el presente asunto, junto con escrito solicitando la terminación 

del proceso por pago total de la obligación. No existe embargo de 
remanentes. Revisada la plataforma del banco agrario se encontró 

la suma de $1.785.152.00. La solicitud viene presentada desde el 
correo del apoderado actor que aparece en el SIRNA. Para Proveer. 

 

 
 
La secretaria 

 
 

 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 

 
 

     
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

    

   Palmira, abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                         1  ASUNTO A DECIDIR  
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver 

sobre la solicitud de terminación presentada por el apoderado 
judicial del demandante en coadyuvancia con los demandados, por 

haberse efectuado el pago de la obligación por parte del extremo 
pasivo y su correspondiente levantamiento de las medidas 

cautelares. 
 

                         2 CONSIDERACIONES  
 

El artículo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende 
terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la 

obligación, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la 
obligación demandada y las costas procesales. De acuerdo con lo 

anterior, nótese que el proceso ejecutivo es un procedimiento 
contencioso por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y 

exigible que consta en documento que provenga del deudor o de su 
causante que constituye plena prueba contra él, o las que emanen 



Auto Nro. 886 

PROCESO: Ejecutivo con Medidas Previas 
Demandante: Aldemar Luna Luna 

Demandado: Víctor Alfonso Montalve Jiménez y otro 
765204003006-2023-00109-00 

de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley y que el deudor no realizó en su debida 

oportunidad.  
 

Así las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, 
cuando la obligación se refiera a una cantidad de dinero, es lograr 

su cancelación total y una vez cumplida esta procede la terminación 
del proceso.  

 
                             3   CASO CONCRETO  

 
En el caso sub examine, se remitió a través del correo electrónico, 

solicitud por parte del apoderado judicial, en el que en conjunto con 
los demandados piden la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y el correspondiente levantamiento de medidas 

cautelares. 
 

Así las cosas, para este Juzgador se considera viable la pretensión 
del actor, por reunir los presupuestos exigidos en el Código General 

del Proceso, en especial cuenta con la facultad de recibir por lo que 
se dispondrá la terminación del presente proceso por pago de la 

obligación y como consecuencia de ello se ordenará a su vez el 
levantamiento y cancelación de las medidas cautelares previas. 

 
            

 Consecuencia de lo anterior, el Juzgado 
                                                       

4 RESUELVE. 
 

          Primero: DECLARAR la terminación del presente proceso 

Ejecutivo con medidas previas propuesto por ALDEMAR LUNA 
LUNA mediante apoderado judicial contra VICTOR ALFONO 

MONTALVO JIMENEZ y JHON FREDDY ESCOBAR HURTADO 
por pago total de la obligación. 

              
   Segundo.  Ordenar la cancelación de las medidas de 

embargo decretada sobre la quinta parte del excedente del SMLMV 
que devengan los demandados VICTOR ALFONSO MONTALVO 

JIMENEZ (CC 1.113.618.823) y JHON FREDDY ESCOBAR 
HURTADO (CC 1.113.635.315), en la empresa AQUA OCCIDENTE 

de la ciudad de Palmira. 
 

 
    Por secretaria elaborar el oficio respectivo a la entidad en 

comento a fin de que se sirva dejar sin efecto el oficio No. 324 del 

13 de abril de 2023 por medio del cual se comunicó la medida. 
 

Tercero: Sin Costas 
 

 



Auto Nro. 886 

PROCESO: Ejecutivo con Medidas Previas 
Demandante: Aldemar Luna Luna 

Demandado: Víctor Alfonso Montalve Jiménez y otro 
765204003006-2023-00109-00 

            

           Cuarto: ORDENAR la entrega de la suma de 
$1.785.152.00 a favor del doctor Oscar Iván Montoya Escarria 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.385 quien cuenta con 
la facultad de recibir. 

 
          Quinto: Notifíquese este proveído de conformidad con lo 

establecido en el artículo 295 del C. General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de abril de 2024. Doy cuenta al señor Juez 
del presente proceso   informando que la parte demandante no ha cumplido 
con las actuaciones ordenadas en el auto que antecede, por lo que se 
requerirá de conformidad a lo estipulado en el artículo 317 numeral 1° del 
Código General del Proceso. Sírvase proveer.  

 
 

FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.          0893/ 
PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  
                          NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO:  MARKETING PARA NEGOCIOS SAS 
                          NIT. 900.285.029-0 

                          EDUARD ZAMORANO GUTIERREZ  
                          C.C. 94.306.772 

RADICACIÓN:  765204003006-2023-00235-00 
 

Palmira (V), diez (10) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

  
Evidenciado el anterior informe de secretaría y verificado el mismo 
considera el Despacho que se dan los presupuestos para aplicar los 

efectos procesales que acarrea la falta de actividad procesal, por cuenta 
de la parte actora, con base en la figura del desistimiento tácito, puesto 

que mediante Auto No. 0354 del 21 de febrero del 2024, se dispuso 
requerir a la parte demandante a fin de que se sirviera notificar a los 

demandados.  
 

Lo anterior por cuanto no se aprecia respuesta al requerimiento, en suma, 

esta judicatura dispondrá requerir que informe en el presente asunto lo 

manifestado líneas arriba, trámite que depende única y exclusivamente 

de la parte ejecutante y si no hubiere cumplimiento el Despacho 

procederá de conformidad con el art. 317, numeral 1 del Código General 

del Proceso, el cual reza:  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 



2 

 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. (…)” 

Por otro lado, frente al requerimiento del extremo demandante se En 

mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor, a fin de que cumpla con la carga 

procesal dispuesta en el Auto No. 0354 del 21 de febrero del 2024, 

consistente remitir notificación, so pena, de dar aplicación a las 

disposiciones señaladas en el numeral 1º del art. 317 del C. G. Proceso 

(desistimiento tácito). 

SEGUNDO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 295 del C. General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de febrero del 2024. Paso a Despacho del 
señor Juez, informándole que la doctora AMANDA GUTIERREZ, apoderada judicial 
del extremo actor se dispuso a aportar certificado tradición mediante correo 
electrónico del 31 de octubre de 2023 en cumplimiento a lo dispuesto en el auto 
No. 1972 del 07 de septiembre del 2023. Sírvase proveer. 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro.            0183/ 
PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   YOLANDA JORDAB BELTRAN 

                           C.C. 31.140.762 
APODERADA:     AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ 

                           amandagutierrez3315@gmail.com  
DEMANDADO:    MARIA ELENA CUERO OREJUELA 

                           C.C. 31.161.292 

RAD:                   765204003006-2023-00357-00  

 

Palmira (V), primero (01) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Vista la constancia secretarial y revisado el expediente, se advierte que 

se allego al despacho certificado de tradición del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 378-23995 del municipio de Palmira(V), el cual 

contiene en su anotación No. 09 la inscripción de la medida de embargo 

por parte de este despacho judicial.  

 

Una vez  allegado el certificado de tradición se dispondrá para la finalidad 

de práctica de diligencia de secuestro del inmueble y teniendo en cuenta 

se ha otorgado la facultad para subcomisionar, nombrar o designar y 

posesionar al secuestre, el Juzgado dispondrá comisionar a la Alcaldía 

Municipal de Palmira, para que proceda al secuestro del bien inmueble 

citado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del CGP, con las 

adiciones del art 1° de la Ley 2030 de 2020 en relación con las facultades 

de los inspectores de policía, urbanos, rurales, según sea del caso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 

 

 
 

mailto:amandagutierrez3315@gmail.com
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Palmira, a fin de que 

se sirva practicar la diligencia de secuestro conforme lo dictamina el numeral 3 

del art. 595 del C. G. Proceso del bien inmueble ubicado en carrera 27 AN 

#11-56 LT 29 MZ J B segundo piso del municipio de Palmira(V) y 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 378-23995.  

 
SEGUNDO: DESÍGNESE como secuestre a la Dra. LAURA MARCELA 

VERGARA GARCÍA,  tomado de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva 
en este juzgado, con Dirección calle 24 # 28-45 del municipio de Palmira (V), 

correo electrónico lvgconsultores@hotmail.com  tomado de la lista de 
auxiliares de la justicia que se lleva en este juzgado. Se advierte que en caso 

de relevarlo deberá nombrarse ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los auxiliares 
de la justicia debidamente acreditados como secuestre para el circuito de 

Palmira so pena de adoptarse las acciones correccionales de rigor.  
 

TERCERO: LÍBRESE la respectiva comisión con los insertos del caso, 
señalándole al comisionado facultades para: i) Señalar fecha y hora para la 

práctica de la diligencia. ii) Notificar al secuestre designado la fecha y hora 

de la diligencia en forma oportuna, iii) fijarle honorarios al designado, iv) 
relevarlo en caso de fuerza mayor o cuando el designado no acepte el cargo. 

Se advierte al comisionado que en la diligencia debe actualizarse los linderos 
del bien a secuestrar. So pena a la devolución de la comisión para que se 

cumpla con esta carga. 
 

CUARTO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 

mailto:lvgconsultores@hotmail.com


Aprehensión y Entrega de bien 
Banco Finandina S.A 
Vs 
Humberto José Henao Gonzalez 
765204003002023-00448-00 
Auto 899 
 

 
SECRETARIA: Hoy 10 de abril de 2024 paso a Despacho del 
señor Juez informando que se encuentra surtida la 
aprehensión del vehículo. Para proveer 
                       
                 \              

 
FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 
            Secretaria 
 
 
 
 
 
 
                 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                 Palmira, abril diez (10) de dos mil 
veinticuatro (2024)                                   
           

 
       Se recibe en la fecha informe procedente del 
parqueadero Servicios Integrados Automotores SIA de la 
ciudad de Cali, en el que informan la aprehensión del 
vehículo de placa FJR-560 de propiedad José German 
Álvarez Vega, diligencia que se surtió el 1º de abril de 2024. 
 
       Teniendo en cuenta que se encuentra surtida la 
diligencia de decomiso del rodante objeto de la presente 
solicitud, esta Judicatura dispondrá la terminación de las 
actuaciones. 
 

  Consecuencia de lo anterior, el Juzgado  
 
       DISPONE: 
 
       Primero. ORDENAR la terminación de la solicitud 
de aprehensión formula a través de apoderado judicial por 
BANCO FINANDINA S.A contra HUMBERTO JOSE 
HENAO GONZALEZ. 



Aprehensión y Entrega de bien 
Banco Finandina S.A 
Vs 
Humberto José Henao Gonzalez 
765204003002023-00448-00 
Auto 899 
 

 
        Segundo: Consecuencia de lo anterior, ORDENAR 
el levantamiento de la medida de DOCOMISO del vehículo 
automotor PLACA: IPX-768, MARCA: Chevrolet, TIPO 
CARROCERIA: Sedan, SERIE: 9GASA58M3GB029835, 
CLASE: Automóvil, LINEA: SAIL, COLOR: Blanco Galaxia, 
MODELO: 2016, de propiedad del señor HUMBERTO JOSE 
HENAO GONZALEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.113.650.377. 
 
        Por secretaría oficiar a la Dirección de investigación 
criminal e Interpool Dijin a la Sijin correo electrónico 
mebog.sijin@policia.gov.co a fin de que se sirvan dejar sin 
efecto el oficio No. 0120 del 06 de febrero de 2024 con el 
cual se le comunicó la medida y copia del mismo al correo 
electrónico del demandado. 
 
      Tercero: OFICIAR al administrador del parqueadero 
BODEGA J.M SAS administrativo@bodegasjmsas.com   a fin de 
que se sirva hacer entrega del vehículo automotor  PLACA: 
IPX-768, MARCA: Chevrolet, TIPO CARROCERIA: Sedan, 
SERIE: 9GASA58M3GB029835, CLASE: Automóvil, LINEA: 
SAIL, COLOR: Blanco Galaxia, MODELO: 2016, de propiedad 
del señor HUMBERTO JOSE HENAO GONZALEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.650.377, 
al representante legal de la entidad BANCO FINANDINA y/o 
a quien autorice el demandante. 
 
       Cuarto: Sin costas teniendo en cuenta la naturaleza 
del asunto. 
 
       Quinto Requerir al administrador del parqueadero 
BODEGA J.M SAS, y a la entidad demandante a través de 
mandataria judicial a fin de que se sirvan remitir a través 
del correo j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.com el 
inventario de entrega del rodante.  
 
       Quinto. Cumplido lo anterior, se ORDENA el archivo 
del proceso previa cancelación de su radicación. 
   
 

mailto:mebog.sijin@policia.gov.co
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
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Aprehensión y Entrega de bien 
Banco Finandina S.A 
Vs 
Humberto José Henao Gonzalez 
765204003002023-00448-00 
Auto 899 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de abril del 2024. Paso a Despacho del señor 
Juez, informándole que se aportó el certificado de tradición mediante el correo 
electrónico en el que se evidencia registrada la medida cautelar decretada sobre 
el bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 378-20731. Sírvase proveer. 

 

 
FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro.            0894/ 
PROCESO:          HIPOTECARIO GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
APODERADA:     JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN  

                          abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  
DEMANDADO:    DIEGO ALONSO ALVARADO ESCOBAR  

                           C.C. 1.113.628.096 
RADICACIÓN:    765204003006-2023-00469-00  

 

Palmira (V), diez (10) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Vista la constancia secretarial y revisado el expediente, se advierte que 

se allego al despacho certificado de tradición del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 378-207731 del municipio de Palmira(V), el 

cual contiene en su anotación No. 10 

 la inscripción de la medida de embargo por parte de este despacho 

judicial.  

 

Una vez  allegado el certificado de tradición se dispondrá para la finalidad 

de práctica de diligencia de secuestro del inmueble y teniendo en cuenta 

se ha otorgado la facultad para subcomisionar, nombrar o designar y 

posesionar al secuestre, el Juzgado dispondrá comisionar a la Alcaldía 

Municipal de Palmira, para que proceda al secuestro del bien inmueble 

citado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del CGP, con las 

adiciones del art 1° de la Ley 2030 de 2020 en relación con las facultades 

de los inspectores de policía, urbanos, rurales, según sea del caso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Palmira, a fin de que 

se sirva practicar la diligencia de secuestro conforme lo dictamina el 

numeral 3 del art. 595 del C. G. Proceso del bien inmueble ubicado en 

Carrera 21 #34ª-16 del municipio de Palmira(V) y distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 378-20731.  

 

SEGUNDO: DESÍGNESE como secuestre al Dr.  DAVID ALEJANDRO 
OREJUELA RODRIGUEZ tomado de la lista de auxiliares de la justicia que se 

lleva en este juzgado, con Dirección calle 31 No. 40-98 casa 5 conjunto villa 
de las palmas de Palmira (V), correo electrónico: 

davidorejuela25@hotmail.com  tomado de la lista de auxiliares de la justicia 
que se lleva en este juzgado. Se advierte que en caso de relevarlo deberá 

nombrarse ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los auxiliares de la justicia 

debidamente acreditados como secuestre para el circuito de Palmira so pena 
de adoptarse las acciones correccionales de rigor.  

 
TERCERO: LÍBRESE la respectiva comisión con los insertos del caso, 

señalándole al comisionado facultades para: i) Señalar fecha y hora para la 
práctica de la diligencia. ii) Notificar al secuestre designado la fecha y hora 

de la diligencia en forma oportuna, iii) fijarle honorarios al designado, iv) 
relevarlo en caso de fuerza mayor o cuando el designado no acepte el cargo. 

Se advierte al comisionado que en la diligencia debe actualizarse los linderos 
del bien a secuestrar. So pena a la devolución de la comisión para que se 

cumpla con esta carga. 
 

CUARTO: Requerir a la parte actora a través de su apoderado para que al 
momento de la diligencia aporte la Escritura o el Certificado de tradición que 

contenga los linderos del bien inmueble a secuestrar. 

 
QUINTO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

Firmado Por:
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Aprehensión y Entrega de bien 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Vs 
José Germán Álvarez Vega  
765204003002023-00500-00 
Auto 897 
 

 
SECRETARIA: Hoy 10 de abril de 2024 paso a Despacho del 
señor Juez informando que se encuentra surtida la 
aprehensión del vehículo. Para proveer 
                       

                                
FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

                           Secretaria 
 
 
                 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                 Palmira, abril diez (10) de dos mil 
veinticuatro (2024)                                   
           
       Se recibe en la fecha informe procedente del 
parqueadero Servicios Integrados Automotores SIA de la 
ciudad de Cali, en el que informan la aprehensión del 
vehículo de placa FJR-560 de propiedad José German 
Álvarez Vega, diligencia que se surtió el 1º de abril de 2024. 

 
         Teniendo en cuenta que se encuentra surtida la 
diligencia de decomiso del rodante objeto de la presente 
solicitud, esta Judicatura dispondrá la terminación de las 
actuaciones. 
 

Consecuencia de lo anterior, el Juzgado  
 
 
       DISPONE: 
 
 

       Primero. ORDENAR la terminación de la solicitud 
de aprehensión formula a través de apoderada judicial por 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
contra JOSE GERMAN ALVAREZ VEGA. 
 
        Segundo: Consecuencia de lo anterior, ORDENAR 
el levantamiento de la medida de DOCOMISO del vehículo 
automotor MODELO 2019 MARCA RENAULT PLACAS FJR560 



Aprehensión y Entrega de bien 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Vs 
José Germán Álvarez Vega  
765204003002023-00500-00 
Auto 897 
 

LINEA CAPTUR SERVICIO PARTICULAR CHASIS 
93YRHACA2KJ597361 COLOR GRIS ESTRELLA MOTOR 
F4RE412C142344, de propiedad del señor GERMAN ALVAEZ 
VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.881.595 
 
        Por secretaría oficiar a la Dirección de investigación 
criminal e Interpool Dijin a la Sijin correo electrónico 
mebog.sijin@policia.gov.co a fin de que se sirvan dejar sin 
efecto el oficio No. 143 del 30 de enero de 2024 con el cual 
se le comunicó la medida y copia del mismo al correo 
electrónico del demandado. 
 
      Tercero: OFICIAR al administrador del parqueadero 
SERVICIO AUTOMOTRIZ SAS  judiciales@siasalvamentos.com  

a fin de que se sirva hacer entrega del vehículo automotor  
del vehículo automotor MODELO 2019 MARCA RENAULT 
PLACAS FJR560 LINEA CAPTUR SERVICIO PARTICULAR 
CHASIS 93YRHACA2KJ597361 COLOR GRIS ESTRELLA 
MOTOR F4RE412C142344, de propiedad del señor GERMAN 
ALVAEZ VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.881.595, al representante legal de la entidad Banco RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y/o a quien 
autorice el demandante. 
 
       Cuarto: Sin costas teniendo en cuenta la naturaleza 
del asunto. 
 
       Quinto Requerir al administrador del parqueadero 
Servicios Automotriz SAS, y a la entidad demandante a 
través de mandataria judicial a fin de que se sirvan remitir a 
través del correo 
j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.com el inventario de 
entrega del rodante.  
 
       Quinto. Cumplido lo anterior, se ORDENA el archivo 
del proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 
 

mailto:mebog.sijin@policia.gov.co
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Aprehensión y Entrega de bien 
RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Vs 
José Germán Álvarez Vega  
765204003002023-00500-00 
Auto 897 
 

                 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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SECRETARIA A Despacho del señor Juez, solicitud asignada por reparto del 

07 de diciembre de 2023, considero necesario aclarar que existe imprecisión 

en la fecha en que se carga al drive, toda vez que aparece con fecha 3 de 

enero de 2024 fecha para la cual nos encontrábamos en vacancia judicial, 

además la radicación 2023-00530-00 del siguiente trámite de garantía que 

aparece en el drive se encuentra admitido desde el 20 de marzo del año que 

calenda. Para proveer. - 

 

Palmira, abril 10 de 2024 

La secretaria 

 

Francia Enith Muñoz Cortes 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Palmira, abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Aprehensión 7652040030062023-00513-00 

FINANZAUTOS S.A BIC 

Vs  Paula Alejandra Gómez Asprilla 

Auto No.  878 

 
Revisada la demanda de garantía mobiliaria por pago directo, impetrada 

por FINANZAUTOS S.A BIC, por intermedio de su representante legal y a 
través de apoderada judicial constituida para el efecto, en contra de la 
señora PAULA ALEJANDRA GOMEZ ASRILLA  observa el Despacho que 
la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 60 de la Ley 1676 
de 2013 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 enmendando la falencia 
advertida con la inadmisión. 

 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y el 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70.0 del referido Decreto reglamentario el 
juzgado dispondrá su admisión. 

 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
                     D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ejecutiva de GARANTÍA 
MOBILIARIA por pago directo, instaurada por FINANZAUTOS S. A BIC a 
través de apoderada judicial contra la señora PAULA ALEJANDRA GOMEZ 
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ASPRILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.663.994, la 
cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del artículo 
2.2.2.4.2.3 y en el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
reglamentario 1835 de 2015. 

 

 

 
         SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de investigación criminal e Interpool 
Dijin a través del correo electrónico: mebog.sijin-i2a@policia.gov.co la 

APREHENSIÓN del vehículo  Marca: MAZDA Línea: CX-30 Modelo: 
2023 Chasis: 3MVDM2W7APL201823 Motor: PE40743132 Placas: 
LHY84 de propiedad de la señora PAULA ALEJANDRA GOMEZ ASPRILLA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.663.994 el cual deberá 
dejarse a disposición de este Despacho judicial, en los parqueaderos 
autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, para el caso particular 
del Valle del Cauca. 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO 

NIT REPRESENTAN
TE LEGAL 

DIRECCION Y 
TELEFONO 

 

BODEGAS JM 94.297.563-1 
EVER EDIL 

GALINDEZ DIAZ 

 
Calle el silencio lote 3 

corregimiento 
Juanchito 

(Candelaria) 
administrativo@bode

gasjmsas.com  
 

 
CALI PARKING 

MULTISER 
PARQUEADERO 

LA 66. 

 
900.652.348-1 

 
DAHIANA 

ORTIZ 
HERNANDE

Z 

 
Carrera 66 No. 13-11 

de Cali 
caliparking@gmail.co

m  
Tel: 318-4870205 

 
 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 

S.A.S.JUDICIAL 

900.272.403-6 
EDGAR ISRAEL 
MOLINA PEÑA 

Carrera 34 No.16-110 
Bodegasia.cali@siasalva

mentos.com   
300-5443060 - 
(601)8054113 

BODEGA PRINCIPAL 
IMPERIO CARS 

900.532.355-7 SENEN ZUÑIGA 
MEDIDA 

Calle 1ª No.63-64 
B/Cascada. 

bodegasimperiocars@hot
mail.com 

 (602)5219028 300-
5327180 

COMPANY PARK 

S.A.S. 

901.634.409-8 HELEN NOZOMY 

LOPEZ VELASCO 

Calle 20 No.8 A-18 

B/Obrero 
Companypark2022@gmail.

com  
300-7943007-602-
8852098 

 
 

Lo anterior sin perjuicio de que la Dirección lo ubique en un 
parqueadero autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura de otro 
lugar del país en el evento de que sea aprehendido fuera de esta 
circunscripción territorial. 

 

mailto:mebog.sijin-i2a@policia.gov.co
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com
mailto:Companypark2022@gmail.com
mailto:Companypark2022@gmail.com
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   TERCERO: Una vez se materialice lo dispuesto en el numeral 
anterior, se resolverá sobre la entrega del citado rodante. 

 
 

   CUARTO: Reconocer personería al doctor Levy Ardila Benítez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.  1.026.570.696 y T.P No. 
129.978 del C.S.J  apoderado de la entidad TRIBE CONSULTORES SAS quien 
cuenta con poder para representar los derechos de la entidad demandante. 

 
 
   QUINTO: ACEPTAR la sustitución del poder conferido al doctor Levy 

Ardila Benítez a la doctor Daniel Santos Torres identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.020.809.244 y T.P No. 258.620 del C. S.J. 

 
 
   SEXTO: Reconocer personería al doctor Daniel Santos Torres, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.  1.020.809.244 y T.P No. 
258620 del C.S.J para que actúe como apoderado de la entidad  
demandante de acuerdo con el poder otorgado por el representante legal 
de Tribe Consultores SAS. 

 
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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SECRETARIA A Despacho del señor Juez, solicitud asignada por reparto del 

11 de marzo de 2024. Para proveer. - 

 

Palmira, abril 10 de 2024 

La secretaria 

 

Francia Enith Muñoz Cortes 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Palmira, abril  diez  (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Aprehensión 7652040030062024-00110-00 

GM Financial Colombia S.A Compañía de Financiamiento 

Vs  Marino Barrios Tolosa 

Auto No.  887 

 
Revisada la demanda de garantía mobiliaria por pago directo, impetrada 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
por intermedio de su representante legal y a través de apoderada judicial 
constituida para el efecto, en contra de la señora MARINO BARROS 
TOLOSA observa el Despacho que la misma reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015 enmendando la falencia advertida con la inadmisión. 

 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y el 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70.0 del referido Decreto reglamentario el 
juzgado dispondrá su admisión. 

 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
                     D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ejecutiva de GARANTÍA 
MOBILIARIA por pago directo, instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de apoderada judicial 
contra la señora MARINO BARRIOS TOLOSA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 87.190.362, la cual se tramitará de conformidad con lo 
señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 y en el numeral 3 del artículo 
2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario 1835 de 2015. 

 



  

 

 
         SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de investigación criminal e Interpool 
Dijin a través del correo electrónico: mebog.sijin-i2a@policia.gov.co la 
APREHENSIÓN del vehículo  PLACA LKY621 MODELO 2023 MARCA 
CHEVROLET LÍNEA CH ONIX LT TP 1000CC T 4P 6AB ABS TIPO Automóvil 
COLOR BLANCO NIEBLA SERIE Y CHASIS 9BGEB69K0PG151408 de propiedad 
del señor MARINO BARRIOS TOLOSA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 87.190.362 el cual deberá dejarse a disposición de este 
Despacho judicial, en los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para el caso particular del Valle del Cauca. 
 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO 

NIT REPRESENTAN
TE LEGAL 

DIRECCION Y 
TELEFONO 

 

BODEGAS JM 94.297.563-1 
EVER EDIL 

GALINDEZ DIAZ 

 
Calle el silencio lote 3 

corregimiento 
Juanchito 

(Candelaria) 
administrativo@bode

gasjmsas.com  
 

 
CALI PARKING 

MULTISER 
PARQUEADERO 

LA 66. 

 
900.652.348-1 

 
DAHIANA 

ORTIZ 
HERNANDE

Z 

 
Carrera 66 No. 13-11 

de Cali 
caliparking@gmail.co

m  
Tel: 318-4870205 

 
 

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 

S.A.S.JUDICIAL 

900.272.403-6 
EDGAR ISRAEL 
MOLINA PEÑA 

Carrera 34 No.16-110 
Bodegasia.cali@siasalva

mentos.com   
300-5443060 - 
(601)8054113 

BODEGA PRINCIPAL 
IMPERIO CARS 

900.532.355-7 SENEN ZUÑIGA 
MEDIDA 

Calle 1ª No.63-64 
B/Cascada. 

bodegasimperiocars@hot
mail.com 

 (602)5219028 300-
5327180 

COMPANY PARK 

S.A.S. 

901.634.409-8 HELEN NOZOMY 

LOPEZ VELASCO 

Calle 20 No.8 A-18 

B/Obrero 
Companypark2022@gmail.

com  
300-7943007-602-
8852098 

 
 

Lo anterior sin perjuicio de que la Dirección lo ubique en un 
parqueadero autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura de otro 
lugar del país en el evento de que sea aprehendido fuera de esta 
circunscripción territorial. 

 
   TERCERO: Una vez se materialice lo dispuesto en el numeral 

anterior, se resolverá sobre la entrega del citado rodante. 
 
 

   CUARTO: Reconocer personería a la doctora Nataly Piñeros 
Cepeda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.243.639 y T.P 

mailto:mebog.sijin-i2a@policia.gov.co
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com
mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com
mailto:Companypark2022@gmail.com
mailto:Companypark2022@gmail.com


  

No. 327.642 del C.S.J para que actúe como apoderada de la entidad TRIBE 
CONSULTORES SAS quien cuenta con poder para representar los derechos 
de la entidad demandante. 

 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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Interlocutorio Nro.  882 

2024-00113-00 

Hipotecario Garantía Real 

Alexander Cadena Ricaurte Vs 
Harold Mauricio Ocoro Pinzón     
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda asignada 
por reparto.  Abril  10 de 2024. Para proveer. - 
 

Palmira, 

 
LA SECRETARIA 

 

 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 

Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

        Palmira, abril diez  (10) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

El señor ALEXANDER CADENA RICAURTE, por conducto de 
apoderado judicial, formula demanda ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real en contra de HAROLD MAURICIO OCORO PINZON para 
que previo el trámite legal, se declare favorablemente sus pretensiones. 

 

CONSIDERACIONES: 

 
1º En  aplicación de la legislación procedimental que rige la materia, 

sería del caso proceder a analizar si resulta o no admisible la demanda 
formulada, sin embargo, examinada la petición, advierte el Despacho que 
carece de COMPETENCIA para conocer y tramitarla, siendo dable aplicar 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del 
Proceso. 

 
2º. En efecto, no puede desconocerse que la competencia se 

constituye en un factor en virtud del cual se atribuye el conocimiento de un 
determinado asunto a un Juez o Jueza para que en ejercicio de función 
jurisdiccional provea justicia pronta, oportuna y efectiva. 

 

 
En tal sentido, se ha dispuesto las reglas de competencia diseñadas 

para la asignación de cada controversia jurídica al funcionario que acorde a 
dichos lineamientos, es el competente  

 
Para decidir en el caso sometido a su estudio. 
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2024-00113-00 

Hipotecario Garantía Real 
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Harold Mauricio Ocoro Pinzón     
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Es así como el artículo 28 del Código General del Proceso señala las 

reglas generales sobre competencia por el factor territorial, dice en el 
numeral 7º: “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, 
en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 
del demandante …”  

 
 
Del estudio realizado a la acción incoada, no hay duda, que este 

Despacho no tiene la competencia para conocer del mismo, toda vez que 
se verifica de la escritura pública por medio de la cual se constituye el 
gravamen No. 1.135 del 27 de abril de 2012 de la Notaria Primera del 
Círculo de Palmira, así como del certificado de tradición del inmueble 
identificad con la matrícula inmobiliaria No. 378-145095, el bien se 
encuentra ubicado en Florida Valle: 

 
 

 
 

 
 
 

No es menos cierto que en la actualidad la jurisprudencia es unísona, al  

 

 

señalar, que los procesos con acción real, corresponde conocerlos al juez del 

lugar de ubicación de los bienes inmuebles; en los siguientes términosi:  
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“…Al respecto la Corte ha reiterado en varias oportunidades “(…) El fuero 

privativo significa que necesariamente el proceso debe ser conocido, tramitado 
y fallado por el juzgador que tenga competencia territorial en el lugar de 

ubicación del bien involucrado en el debate pertinente, no pudiéndose acudir, 
bajo ningún punto de vista, a otro funcionario judicial, ni siquiera bajo el 

supuesto autorizado para otros eventos, (…)” De donde se desprende que en 
un proceso ejecutivo en que se pretenda hacer efectivo el derecho real de 

hipoteca, la competencia se establece de forma privativa por el lugar donde 
están ubicados los bienes materia de la garantía real…(AC 879-2021) 

 
 

Conforme a lo anterior, esta Judicatura carece de competencia para conocer de 
esta demanda, configurándose una de las causales de rechazo previstas en 
el inciso 2 del artículo 90 del Estatuto Procedimental en materia Civil, no 
quedando otra senda de resolución, que disponer su rechazo y consecuente 
remisión al competente conforme los dictados de la disposición legal en cita. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda. 

 

 
SEGUNDO Previas las constancias y desanotaciones del caso, remítase el 

expediente junto con sus anexos al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Florida Valle. 

 

 
TERCERO: Reconocer personería al doctor Obdulio Herrera Erazo 

identificado con la C.C. No.  16.245.373 T.P. No. 14.042 del C.S de la J, para 
que obre como apoderado judicial del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez      
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Hipotecario Garantía Real  
Mundo Comercial Yoshioka SAS 
Vs Rene Mora 
76520400300620240013500 
 
AUTO No. 884 

 

Secretaria: A Despacho del señor Juez paso demanda 

recibida por reparto el 21 de marzo de 2024. Sírvase 

Proveer-. 

 

 

Palmira, abril 10 de 2024 

 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 

Secretaria 

  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

Palmira, abril diez  (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1.- Nos ha correspondido por reparto del 21 de marzo de 

2024, conocer de la presente demanda para proceso 

Ejecutivo con Garantía Real formulada por MUNDO 

COMERCIAL YOSHIOKA SAS actuando por conducto de 

apoderada judicial, contra el señor RENE MORA, en la que 

solicita se libre mandamiento de pago a favor del 

demandante y en contra del extremo pasivo, por las sumas 

de dinero explicitadas en el acápite de pretensiones. 

 

Luego del examen preliminar de rigor, se concluye que hay 

mérito para ordenar la inadmisión, con apoyo en el inciso 

segundo del artículo 90 CGP. Dicho artículo en el numeral 
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1º, señala como causal de inadmisión de la demanda 

cuando ésta no reúna los requisitos formales. 

 

El art. 468 del C. G. del Proceso: señala que  

 

      1º Requisitos de la demanda: cuando el acreedor 

persiga el pago de una obligación en dinero, 

exclusivamente con el producto de los bienes gravados con 

hipoteca o prenda, se observarán las siguientes reglas: 

 

       “…A la demanda se acompañará título que preste 

mérito que preste mérito ejecutivo, así como el de la 

hipoteca o prenda y si se trata de aquélla un certificado 

del registrador respecto de la propiedad del demandado 

sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que 

lo afecten… el certificado que deberá anexarse a la 

demanda debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un mes...” 

 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se establece que con 

la demanda no se aportó la escritura pública como 

preceptúa el canon citado como tampoco el certificado de 

tradición.  

 

Sea esta la razón para inadmitir la presente demanda de 

acuerdo con lo contemplado por el artículo numeral 1º del 

artículo 90 CGP, concediendo a la parte actora, un término 

de cinco (5) días para que subsane las inconsistencias 

prodigadas so pena del rechazo definitivo de la misma. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Palmira Valle  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva 

para la efectividad de la garantía real instaurada por 

MUNDO COMERCIAL YOSHIOKA SAS, en contra de 

RENE MORA. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la 

parte demandante, a fin de que corrija las falencias 

indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 

de su rechazo definitivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la doctora NATALIA 

MUÑOZ BELTRAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.113.696.038 y T.P No. 419.751 CSJ para que actúe 

en representación del demandante conforme al poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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                                         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 PALMIRA VALLE  
 
Palmira, abril diez  (10) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación: 2024-0013600 
Proceso: Garantía Mobiliaria 
Demandante: Banco De Occidente 
Demandada: Leonor Barbosa   
 
Auto No. 895 
 
1.-Nos ha correspondido por reparto del 22 de marzo de 2024, conocer de la presente 
solicitud de garantía mobiliaria por pago directo, impetrada por BANCO DE OCCIDENTE, 
por intermedio de su representante legal y a través de apoderada judicial constituida para 
el efecto, en contra de la señora LEONOR BARBOSA  pretendiendo la aprehensión del 
vehículo automotor de placas JUN-703 en virtud a la mora en el pago de la obligación 
contraída con su acreedor. 
 
 
1º. Luego del examen preliminar de rigor, se concluye que hay mérito para ordenar la 
inadmisión, con apoyo en el inciso segundo del artículo 90 CGP, aplicado al asunto por 
analogía. 
 
La ley 1676 de 2013 establece como uno de los requisitos formales para la constitución 
de las garantías mobiliarias, su registro es así como en su artículo 43 señala: 
 
    …”Artículo 43. Requisitos de la inscripción de la garantía mobiliaria de 
adquisición. Para que una garantía mobiliaria de adquisición sea oponible, deberá 
estar inscrita en el registro, y el formulario de inscripción registral deberá hacer 
referencia al carácter especial de esta garantía mobiliaria, incluyendo una descripción 
de los bienes gravados por la misma….” 

 
 
2.- Para el caso que nos ocupa se verifica de los anexos que no se aportó el formulario 
de registro de ejecución y el formulario registral de la inscripción del contrato de prenda. 
 
Sea esta la razón para inadmitir la presente demanda de acuerdo con lo contemplado por 
el artículo numeral 1º del artículo 90 CGP, concediendo a la parte actora, un término de 
cinco (5) días para que subsane las inconsistencias prodigadas so pena del rechazo 
definitivo de la misma. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira Valle  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente garantía mobiliaria instaurada por BANCO 
OCCIDENTE, contra LEONOR BARBOSA. 
 



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante, a fin de que 
corrija las falencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena de su 
rechazo definitivo. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la abogada Jimena Bedoya Goyes identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 59.833.122 T.P. 111.330 del C.S.J, para que actúe como 
apoderada de la entidad demandante conforme al poder conferido. - 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 
 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 10 de abril del 2024, paso a 
Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, la cual fuere recibida por reparto el día 3 de abril del 2024, se 
pasa para estudiar la asignación de su trámite. Sírvase proveer. 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro.           0842/ 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JUAN CAMILO ALVAREZ CIFUENTES  

                           C.C. 1.113.654.318     

APODERADO:     DAMARIS GRANDA ARCE 

                           damaris-granda@hotmail.com        

DEMANDADO:    CARLOS ANDRES RAMOS PIEDRAHITA  

                           C.C. 1.143.845.695 

                           STEFANY ORDOÑEZ RUIZ 

                           C.C. 1.143.984.864 

RADICACIÓN:    765204003006-2024-00145-00 

    

Palmira (V), diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

ESENCIA DE LA DECISIÓN 

 

 

Evaluar el contenido de la presente demanda de corte ejecutivo, con 

ocasión a establecer si se atiende su trámite con la emisión del 

mandamiento ejecutivo, o contrariamente se acoge decisión de 

inadmisión o de rechazo, de configurarse las causales.   

 

ANALISIS DEL DESPACHO 

 

Habiendo evaluado en todos sus ángulos el escrito demandatorio, 

percata esta agencia judicial que, se han instrumentado dos 

documentos que contienen obligaciones para ser satisfechas, de un 

lado un contrato de arrendamiento del Bien Inmueble identificado con 

el folio de matricula inmobiliaria Nº 378 – 209429 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, situado en la 

transversal 31g # 4e – 54 Barrio chapinero Sur de Palmira Valle, del 

cual emana la pretensión del cobro de la CLAUSULA PENAL, por 

valor de $ 908.526, contrato que ciertamente se encuentra suscrito 
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por la ciudadana MARIA CAMILA MONTAÑO MARMOLEJO en 

calidad de arrendadora y no por el señor JUAN CAMILO ALVAREZ 

CIFUENTES; deriva de allí que, se deba esclarecer a través de que 

figura se hace la intervención de MARIA CAMILA MONTAÑO 

MARMOLEJO en nombre de quien es demandante hoy día en esta 

acción, lo anterior para verificación de la Legitimación en la causa por 

activa, lo otro a destacar de este documento es que figura como 

arrendatario el señor CARLOS ANDRES RAMOS PIEDRAHITA y 

como codeudor JAIR ESTIBER ORDOÑEZ LOZADA.  

 

Debe enunciarse que, en el contrato no se hace claridad de 

autorizaciones o facultades para celebración del acuerdo de 

voluntades en nombre de terceras personas.  

 

A la par reposa la LETRA DE CAMBIO, donde los deudores son los 

señores CARLOS ANDRES RAMOS y STEFANY ORDOÑEZ RUIZ, 

por un valor de $ 824.200 en favor del señor JUAN CAMILO 

ALVAREZ CIFUENTES, la cual según se dice fue suscrita producto de 

un acuerdo de pago por concepto de lo adeudado por cánones de 

arrendamiento, pacto de voluntades que lo celebran JUAN CAMILO 

ALVAREZ CIFUENTES y CARLOS ANDRES RAMOS PIEDRAHITA. 

(ver pagina 15 de la demanda – drive).  

 

Así las cosas, esta agencia judicial requiere establecer como se ha 

conjugado la existencia de las dos obligaciones que se buscan cobrar, 

para lo cual el extremo actor, deberá señalar si se trata de una 

novación de la obligación, y en que documento converge ese nuevo 

acuerdo, coexistencia de las obligaciones, y en todo caso deberá 

diseñar la demanda en el sentido de que abarque en debida forma a 

demandantes y demandados según el marco factico, si en cuenta se 

tiene que, el poder conferido esta confeccionado para demandar a los 

señores CARLOS ANDRES RAMOS PIEDRAHITA y al ciudadano 

JAIR ESTIBER ORDOÑEZ LOSADA, pero a pesar de ello, la abogada 

excede las facultades y demanda al señor CARLOS ANDRES RAMOS 

PIEDRAHITA y a la ciudadana STEFANY ORDOÑEZ RUIZ. 

 

De modo que, existe una disparidad que excede las posibilidades de 

interpretación y esquiva la claridad de la demanda, según lo dispuesto 

en el Art 82 numeral 4to de la Ley 1564 de 2012, en el que se 

referencia lo siguiente,    

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión 

y claridad. 

 

 

De modo que, debe haber tal claridad que, permita a esta agencia 

judicial maniobrar sobre las normas procesales y sustanciales 

aplicables según la voluntad de la parte demandante y demostrando 

la legitimación bifronte, lo anterior señala deficiencia en la demanda, 

pues no se atempera a las disposiciones del ordenamiento procesal.  
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Secuela de lo anterior se declarará la inadmisión de la demanda, con 

base en el Art 90 numeral 1 de la ley 1564 de 2012.  

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira 

Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTICA DE MENOR 

CUANTIA, adelantada por el señor JUAN CAMILO ALVAREZ 

CIFUENTES, a través de agente judicial, y en contra de CARLOS 

ANDRES RAMOS PIEDRAHITA y STEFANY ORDOÑEZ RUIZ, en 

razón a que adolece de algunas deficiencias que no ofrecen claridad a 

este dispensador de justicia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, integrada por el 

señor JUAN CAMILO ALVAREZ CIFUENTES, el término de CINCO 

(5) DÍAS, a través de su Representante Judicial, para que subsane 

las deficiencias señaladas, SO PENA de rechazo, conforme el artículo 

90 de la Ley 1564 de 2012.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. 

DAMARIS GRANDA ARCE, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.113.640.591 y portador de la tarjeta profesional No. 283.619 

del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo expuesto 

en esta providencia, con correo SIRNA damaris-granda@hotmail.com 

 

CUARTO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión 

de la forma establecida en el art 295 del Código General del Proceso, 

en armonía con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

Firmado Por:

mailto:damaris-granda@hotmail.com


Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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